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Madrid, 9 de abril de 2026 
 
 
Subsanación de la documentación presentada en la fase de Acreditación de Requisitos 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE DATOS PARA 
PAGO ELECTRÓNICO EMV TRANSIT (Licitación 6012600042) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación presentada en la fase de 
Acreditación de Requisitos de esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a 
la empresa que a continuación se relaciona: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. 

CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
REPRESENTACIÓN 
Poder de representación. 
 
La condición “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en 
nombre de otro deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
persona o entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica en el caso de que dicha 
inscripción sea legalmente obligatoria.  
El nombre del representante será el de la persona 
indicada en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este PCP”. 

 
En la Escritura de Poder presentada por Uds. no queda 
suficientemente acreditado el apoderamiento bastante, 
suficiente y subsistente del representante de la empresa 
(TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.) que firma la documentación 
relativa a la presente licitación. En particular, en la relación de 
facultades que se otorgan al apoderado en el poder 
presentado, figuran las de representar a la empresa ante 
organismos públicos, las de solicitar y obtener ayudas o 
subvenciones públicas y las relacionadas con los certificados 
emitidos por prestadores de servicios de certificación pero 
ninguna que permita la presentación de ofertas a la presente 
licitación. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir: 
 

• Poder de representación bastante, suficiente y 
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subsistente del representante de la empresa 
(TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.) indicados en el Anexo 
II “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones 
Particulares y en el Anexo I – Lote 1 “PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA” aportados. 
 
• O bien, poder de representación bastante, suficiente 
y subsistente de la/s persona/s que posean poder 
bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
En este segundo caso, además de las debidas 
escrituras, deberán presentar un documento de 
ratificación de oferta firmado electrónicamente por 
ese/esos otro/s representante/s  
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